
PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2009, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio
para el “Desarrollo de una oficina técnica para la gestión de Proyectos
de Calidad de los Servicios Públicos de la Junta de Extremadura”.
Expte.: SE-42/2009. (2009061070)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Administración
General.

c) Número de Expediente: SE-42/2009.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Desarrollo de una oficina técnica para la gestión de Proyectos
de Calidad de los Servicios Públicos de la Junta de Extremadura.

b) Número de unidades a entregar: No procede.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura (según pliegos).

e) Plazo de ejecución: Seis meses a contar desde la firma del contrato, y en todo caso,
hasta el 31 de diciembre de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Presupuesto de licitación, excluido el IVA: Ciento cuarenta y ocho mil doscientos seten-
ta y cinco euros con ochenta y seis céntimos (148.275,86 €).

b) Tipo de importe IVA (16%): Veintitrés mil setecientos veinticuatro euros con catorce
céntimos (23.724,14 €).

c) Presupuesto total (IVA incluido): Ciento setenta y dos mil euros (172.000,00 €).

5.- GARANTÍA:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato (IVA excluido).
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 003491-924 003487.

e) Telefax: 924 003441.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite para la presen-
tación de ofertas.

g) También podrá obtener la información en el portal web: 

http://contratacion.juntaextremadura.net Perfil del Contratante/licitaciones / Presiden-
cia, donde se harán públicos los resultados de las Mesas de Contratación y la adjudica-
ción provisional y definitiva.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría):

Grupo: V; Subgrupo: 2; Categoría: B.

Grupo: V; Subgrupo: 5; Categoría: B.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: No procede al
exigirse clasificación.

c) Solvencia complementaria: Deberá acreditarse dicha solvencia por los medios estable-
cidos en el punto 3 del apartado J del Cuadro Resumen de Características.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día natural, conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el DOE. Cuando el último
día del plazo sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de Presidencia de la Junta de Extremadura.

2.ª Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación provisional a contar desde la apertura de las proposiciones, de confor-
midad con el artículo 145.2 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.

c) Localidad: Mérida.
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d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores.

e) Hora: 10,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DEL ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

13.- PERFIL DEL CONTRATANTE:

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 30 de marzo de 2009. El Secretario General, JULIÁN EXPÓSITO TALAVERA.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 31 de marzo de 2009 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador n.º CI 43/08, en materia de
comercio interior. (2009081364)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
propuesta de resolución del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 27 de enero de
2009, del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Juan Arturo Vargas Pardo.

Último domicilio conocido: C/ Rivas, n.º 64-bj. Madrid.

Expediente n.º: CI 43/08 seguido por los siguientes hechos: Realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Artículo 14.3 c).
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